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 Con el fin de continuar con el trámite que corresponde, y verificada la 

lista de auxiliares, se evidencia que la dirección electrónica de notificaciones 

de la togada INGRID DEL PILAR SAAVEDRA RODRIGUEZ nombrada como 

curado ad litem en auto de fecha 19 de octubre de 2023 (archivo #39) es 

inpisavr5293@gmail.com,y no como se indicó en el mencionado auto, por lo 

anterior se ordena que por secretaria se realice la notificación a la dirección 

indicada, con la advertencia de que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, so pena de compulsar copias a la autoridad competente déjense 

las constancias de entrega efectiva.  

 

   

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 

  
  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

                                                           
1 Decisión anotada en el estado No. 046 de fecha 04 de abril del 2024 
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